
Nñmero HH.Año de nn.í Jueves de
Precios suscripción Precios dç Inserción

En la Capital;
l'or un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2
5’50

10’50
20’50

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2’50 ptas.
7 >

12’50 .
24

ptas.

Números sueltos, 25 cónti- 
iv.os de peseta cada uno. dí la profada de logroño

El pago de la suscripciór es 
adelantado.

Edictos y anuncios ofic’ales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por linea, 0’25 
pasetas, cuando el número de 
i aserciones no llegue á diez,'ai 
excede de dicho número regirá 
li tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07 
Por 30 id. id. . . . 0.05

Anuncios judiciales, 0’15 j e- 
setas por linea, debiendo los n- 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ella.s no se dis
pusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
insoi ción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se publica todos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

I : Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa- 
1 ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 

baja de la Casa de Beneficencia.
Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 

Î porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

ParÉe ©íicíaS
Prcjláeacla dol Consejo de Hlclstros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus /Vilezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

('Caceta del 24 de Agosto).
------------ --------------------------

Gobierno OsíííS

Secretar!'a.—Negociado 3.
CIRCULAR

Vedados de C'asa
En uso de las facultades que me 

confiere la vigente ley de Caza y 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento para 
la aplicación de la misma, he acor
dado, visto el escrito presentado 
por D.‘^ Fernanda Canillas Gar
cia, vecina de Ortigosa, declarar 
Acedado de Caza dos fincas de la 
propiedad de dicha señora deno
minadas «La Grajera», enclava
das en el término municipal de 
Logroño y lindantes la primera 
al Oriente, con D.*'' Ceferina He
rreros; al Poniente, con La Ba
rranca, de la propiedad de la so
licitante, y al Sur y Norte, tam
bién con fincas de la misma; y la 
segunda, al Oriente, con camino 
de Entrena j* finca de D. Ramón 
Urrutia; al Poniente, con heredad 
de la solicitante y río Somero; al 
Sur, con el mismo río, y al Norte 
con tierra de D.'^ Ceferina Herre
ros; quedando obligada la expre
sada D.*^ Fernanda Canillas, á co
locar las tablillas ó piedras que 
dispone el artículo 11 del mencio
nado Reglamento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 

conocimiento y efectos consi
guientes.

Logroño, 25 de Agosto de 1915.
El Gobernador, 

de Irazazahal

Adiiiiiiisl ración Cviitríil
Ministerio de la Gobernación

BiispeeeióiB General de 
Saitidad exterior.

Con objeto de que puedan pre
sentar en este Centro sus instan
cias los individuos que aspiren á 
practicar en el Parque de Sani
dad civil de esta capital, los cur
sos anunciados en la Gaceta de 
12 del corriente para la enseñan
za de Maquinistas-Desinfectores 
y Desinfectores, y que por falta 
material de tiempo no lo hubie
sen ya solicitado, esta Inspección 
general ha acordado prorrogar 
el plazo de admisión de dichas 
instancias hasta el día 31 del pre
sente mes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, interesan
do de V. S. se sirva insertar esta 
disposición en el Boletín 0/icial 
de esa provincia, á los mismos 
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Agosto de 
1915.=El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de...
(Gaceta del 24 de Agosto).

Aduniiisti'ádóu Municipal
PRADEJÓN

1559
Terminado el recuento de la 

ganadería de este término muni
cipal para el año de 1916, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de cinco días, para que 
los contribuyentes en él compren

didos puedan hacer las reclama
ciones que crean pertinentes.

Pradejón, 22 de Agosto de 
1915.—El Alcalde, José Fer
nández.

NIEV.\ DE CAMEROS

1561
Formado por la Comisión de 

Hacienda, informado por el Sín

SECRETARÍA DE GOBIERNO
1558

RELACIÓN de los aspirantes á los cargos de Jueces municipales y 
suplentes de la provincia de Logroño que corresponde renovar, 
y que han de comenzar á ejercer sus funciones en l.'^ de Enero 
próximo, cuya lista se publica en el presente Boletín Oficial á 
los efectos de la regla 3.^ del art. 5.° de la vigente ley de Justicia 
Municipal.

Partido judicial de Alfaro

PUEBLOS NOMBRES CARGO

?Vlfaro 
Id.

Aldeanueva de 
Ebro 
Id.

Don Juan de la Cruz Bonal
> Ramón Alcoya

» Juan Calvo Jiménez
» José María Berenguer y Berenguer

Juez 
Id.

Id,
Suplente

Partido judicial de A ruedo

Arnedillo Don Ruperto Mayor Murillo Juez
Id. » Jorge Pérez Lázaro Id.
Id. » Pedro Sáenz de Iñigo Suplente

Bergasa » Calixto Ramírez Id
Id. » Carmelo Eguizábal Juez
Id, » Francisco Eguizábal Id,

Carbonera » Román Merino Montiel Id,
Id. > Paulino Barragán Fernández Id.

Corera » Julio Orive é Iñiguez Id.
Id. » Francisco García Montiel Id.
Id. > Lino Morte Fernández Suplente
Id. » Juan Gil Carrillo Juez
Id. » Cándido Cordón Mangado Suplente

Ocón > Ramón Claraco Gorostide Juez
Id. » Manuel Tejada Viguera Suplente
Id. » Eugenio Cordón Jiménez Id,
Id. » León Tejada Galilea Juez
Id. » Eusebio de Pablo Abad Id.

dico y aprobado por el Ayunta
miento el proyecto del presupues
to ordinario para el próximo año 
de 1916, queda expuesto al públi
co por término de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á 
los efecto.s legales.

Nieva de Cameros, 2.3 de Agos
to de 1915.—El Alcalde, Fernan
do Vasaldúa.

s

SGCB2021



2 BOLETÍN OFICIAL

Partido Judicial de C'alaliorra

PUEBLOS NOMBRES CARGO

Autol Don Bonifacio Hernández Pascual Juez
Id » Gregorio Caro Hernández Id.

Alcanadre » Andrés Martínez Huici i Id.
id. » Domingo Fernández Maestre ' Id.
Id. » Juan Rupérez Martínez i Id.
Id. » Fausto Barco Fernández Suplente 

JuezId. » Romualdo Salas Maestre
Id » Román R idríguez Mayavo Id.

Ausejo » Alvaro de Fé y Gómez Id.
Id » Felipe Tejada Espinosa Id.
Id » Carmelo Romeo Tejada Id.
Id » Quintín Resa Pastor Id.

Paidido Judicial de Orvera del Río llhaiiia
Aguilar del Río 

Alhama Don Julio Pérez Madurga Suplente 
luezCornago » José Arellano Ridruejo

Id * Eugenio Alfaro Moreno SuplenteId. » Deogracias Arellano Hurtado Juez
Id » Pedro Rodruejo v Redruejo Id.
Id. » Nicolás Pastor x\íartínez Suplente

Cervera del Río 
Alhama » Francisco Jiméi ez Escudero Juez
Id » Eulogio González Jiménez í.i
Id » xManuel Grávalos üchoa Id.
Id » Teodoro Amillo Agreda Id.
Id » Martín Herrero García Id.

Grávalos » Julián Blázquez Martínez í.i
id. » Lucio Fraile Pérez Id.

Abalos
Partido Judicial de llar»
Don Julián Fernández Iradier Suplente

Id. » Faustino Ruiz Martínez Juez
Id. » Pedro Gil xArgota SuplenteId. » Ignacio Alvarez Eguíluz Juez 

Id.Anguciana » Ezequiel García Varona
Id » Francisco Pinedo Ilabarnavarro Suplente

Briñas » Domingo Blanco Rueda Juez
Id » Tomás Pérez Martínez SuplenteId. » Pedro Salazar Díaz Juez

Briones » Indalecio Ibaibarriaga y Francia Id.
Casalarreina » Domingo Angulo Barahona IT

Id. » Luis Rubio Guardia Id.
Id » Gustavo Roldán l'ernández S;;plente

Castañares » Julián Pérez Ruiz Juez
Id. > Andrés García García SuplenteId » Manuel del Río Martínez Id.
Id. » Saturnino Osteón Cerezo Juezid. » Pablo de Miguel García IcL

Cihuri » Pedro Martínez Sáenz Id.
Id » Matías Ocio Angulo SuplenteId. »■ Pedro Carranza Salinas Juez

Cuzcurrita » Celedonio Moneo Arbizua Id.
Foncea * Antonio Augusto López Id.

Id » Nicolás Pinedo Hernani SuplenteFonzaleche » Valentín Cameno Valgañón JuezId. » Pablo López Silanes SuplenteGalbárruli » Buenaventura Barahona Juez 
Id.Gímileo » Roque García Rojo

Partiilo Judicial de E^o^roñ»
Agoncillo Don Julián Fernández Jiménez JuezId » Antero Burgos Fei nández L±

Id » Manuel Rodríguez Jubera id.
Albelda > Carlos Cabezón v Trevijano RiId. > Tomás Zorzano 5- Zorzano Id.Id » Juan Ochagavía Santolaya SuplenteAlberite « Estanislao xMenchaca Sicilia JuezId » Angel Hermoso Elizondo id.Id. » Ricardo Fernández Moreda Id.id. > Ildefonso Menchaca y Sicilia IT
Cenicero » Franci.sco Varea Viniegra Id.
Clavijo » Román Sáenz Martínez Id.

Id » Faustino Martínez Martínez ÍT
Entrena » Eusebio Elias Martínez Id.Id. » Rogelio Medrano y Padilla ITId » Rufino Rudíez González Id.Id. » Pablo Bañares y Sáenz ITId. » Nicasio Rodríguez Martínez IT
Hornos » Doroteo Cerrólaza y CaraSxa Id.
Lagunilla » Tomás Sáenz y Sáenz IT
Lardero » Manuel Vallejo Angulo id.Id. » Eulogio Hernáez Clavijo Id.Id « Ponciano Herrera Vallejo ITId. » Pascual San Pedro Extremianíi ITId » Anastasio Ubis Estefanía Id.

B*ar4ido Judicial de Torrecilla de C'aiiiero.M

PartSflo JiKlicial <le xWajera

PUEBLOS NOMBRES CARGO

Alesanco 
ÍT

Alesón
Anguiano

ÍT
IT
Id.

Arenzana Abajo 
Arenzana xArriba

Id.
Azofra

IT
Id.
Id.

Badarán
IT

Berceo

ÍT
Rezares 
Bobadilla 
Brieva 
Canales

Id.
Canillas

IT
Cañas
Castroviejo 

Id.
Id.

Estollo
IT 
Id.

Hormilleja

Don

»
»
»
»
»
>
»
»
>
>
»

»
>

»
»

»
»
»
»

»
»

»
»
»
»

Saturnino Albelda Arciniega 
Domingo Puente Tovías 
José Nieto 
xMartín Rueda García 
Manuel Lobato Ibáñez 
Claudio Pozo Nieto 
Eustaquio Pozo Nieto 
Inocente Fernández y Fernández 
José Olarte Sáez 
Santiago Quijano Sáez 
Juan Cantera Cañas 
Germán Sáez Marín 
Víctor Martínez y Gómez 
Eusebio Torres Sáenz 
Pedro Urízar xManzanares 
Juan Martine ' Moreno 
Justo Leandro Cañas 
Manuel Lerena Tovías 
Antonio Pedro Llórente 
Cipriano Gonzalo Nájera 
Melquíades Lacalle Azofra 
Juan Antonio Angel García 
Antonio Pérez Martínez 
José Calvo García 
Modesto Aragón Rojo 
Francisco Besga Ruiz 
Félix Rojo Rúales 
Baltasar Pérez Nájera 
Timoteo Fernández Lacalle 
Manuel Marín Pérez 
Francisco de Pablo Sáez 
Miguel Sáez Aransay 
Miguel del Amo Rubio 
Amós Manzanares Ochoa

Juez 
Id. 
Id. 
IT 
IT 
Id. 
IT 
Id. 
Id. 
Id. 
IT

Suplente

Suplente 
Juez

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
I.í. 
Id. 
Id.

Suplente 
Juez

Id. 
IT 
Id.
IT 
IT
IT 
Id.
IT 
IT

l*arn<ío JiadieiaS Santo ^^oniin^o de fia <'a¡izada

Bañares 
Cirueña
Grañón
Herramélluri - '

IT
u 1
1(1

Leiva ;
IT '

Don
» 
»

»

X»
»
»

Blas Bravo Bartolomé 
Manuel Cañas Arribas 
Pedro Villar del Rebollar 
Severiano Angulo Ameyugo 
Telesforo Ranedo González 
Pablo Ranedo García 
Rufino Ranedo Diez 
José María Salazar é Iturza 
Blas Diez Benito !

Juez 
IT 
Id. 
ÍT 
IT

Suplente 
IT

Juez 
Suplente

Jalón
Laguníi de Ca

Don Pedro Miguel Hernández [uez
meros » Romualdo Rubio Fernández ÍTÍT » Saturnino Laspeñas Ochoa ITId. » Julián Ayarza León Id.

Larriba » Mariano Diez Sáenz IT
Nestares
Nieva de Carne-

» Isidoro Ceniceros Nájera IT
ros » Fernando Vasaldúa Murga Id.

Lo que,por disposición del limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, en cumplimiento de lo detei minado en la regla 3.^ del artículo 
5.” de la ley de Justicia Municipal, se publica en el presente Boletín, 
advirtiendo á los Aspirantes presentados, en relación con lo que les 
fué prevenido en dicho periódico oficial de 19 de Julio último, que los 
que tío hayan completado sus expedientes en forma, deberán hacerlo 
ante el Juez del Partido, con el reintegro de los documentos que co
rresponda, dentro de la 2.^ quincena del mes de Septiembre próximo, 
época en que con arreglo á lo preceptuado en el número 4.® del cita
do artículo 5.° de la indicada Ley, se remitirán los expedientes á in
forme de los Jueces de primera instancia respectivos, pues en otro 
caso les seguirá el perjuicio á que haya lugar, sin que tengan dere
cho á reclamación alguna.

Burgos, 22 de Agosto de 1915.—P. H., Pedro Torneo.

Imp. Provincial.—Logroño.
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